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COMUNA DE COPIAPÓ

Solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

Sr. Director General de Aguas (DGA)
 
Solicitud de regularización de aprovechamiento de aguas superficiales Provincia de

Copiapó.
JORGE ALEX VEGA MORALES, chileno, soltero, cédula nacional de identidad N°

13.422.783-4, domiciliado en calle Esmeralda S/N Totoral, comuna de Copiapó, a Ud. digo:
 
Que mediante la presente vengo a solicitar regularizar un derecho de aprovechamiento no

inscrito en carácter consuntivo de ejercicio permanente y alternado sobre aguas superficiales y
corrientes que se captan gravitacionalmente de las vertientes denominadas Canto de la Vega, El
Vaho, Ojos de Agua, El Pacito, Sánchez, El Pretel, El Pozo Chico y Pozo Grande de la Cuenca
de la quebrada Totoral, las cuales se captan mediante el Canal Totoral cuya bocatoma se sitúa
aproximadamente a 5 kilómetros aguas abajo en línea paralela al Hito construido en el camino
Totoral denominado “Hito Estancia Comunidad Totoral” en las coordenadas U.T.M. Norte
6.912.556 metros y Este 308.874 metros referidas al Datum WGS-84 Huso 19, Comuna y
Provincia de Copiapó, Región de Atacama, señalar que ha sido usado libre de clandestinidad o
violencia y sin reconocer derecho ajeno más de 50 años. Por tanto, en virtud a lo establecido en
el artículo 2° transitorio del Código de Aguas y demás disposiciones legales pertinentes y
aplicables al caso.

 
Solicito a usted regularizar a mi nombre 24 horas de riego lo que equivale a 16 lts/seg y

consiste a 72 acciones correspondiente al comunero Jorge Alex Vega Morales, cuyo derecho de
agua procede de la vertiente denominada Pelaco.
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